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lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 2 de octubre de 2000, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 4317 0000 17
0195/99, una cantidad igual por lo menos, al 20
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día, 2 de noviembre de 2000
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día, 1 de diciembre
de 2000 a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva la publicación de este edicto de notificación
bastante para los demandados, por razones de eco-
nomía procesal y para el caso de que la notificación
a los demandados no pudiera llevarse a cabo con
la antelación requerida por la ley.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca número dos B. Local comercial en planta
baja del edificio en Toledo en la avenida de Santa
Bárbara, 63, tiene una superficie construida aproxi-
mada de 121,92 metros cuadrados. Inscrito en el
Registro de la Propiedad número 1 de Toledo al
tomo 993, libro 485, folio 163, finca 33 .765.

Precio tipo de salida en subasta 14.665.000 pese-
tas.

Dado en Toledo a 14 de junio de 2000.—El Magis-
trado-Juez, Alejandro José Galán Rodríguez.—El
Secretario.—50.179.$

UBRIQUE

Edicto

Doña Milagros Janeiro Campos, Juez de Primera
Instancia e Instrucción de Ubrique y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 71/97, a instancias de
«Banco Santander Central Hispano Sociedad Anó-
nima», contra «Venegas de la Piel Sociedad Limi-
tada», don Juan Manuel Arias Bautista y doña Ana
María Herreros Rubiales, en los que se ha acordado
sacar en pública subasta los bienes que se describen,
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado:

Primera subasta: El día 11 de octubre de 2000,
a las doce horas, y por el tipo tasado.

Segunda subasta: El día 8 de noviembre de 2000,
a las doce horas, y con la rebaja del 25 por 100
del tipo de tasación.

Tercera subasta: El día 13 de diciembre de 2000,
a las doce horas, sin sujeción de tipo.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en la subasta, deberá
consignarse en la cuenta de depósitos y consigna-
ciones de este Juzgado el 20 por 100 del tipo de
licitación para la primera o segunda de las subastas;
y para la tercera, del tipo que sirvió para la segunda.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero, dentro
de los ocho días siguientes, consignándose previa
o simultáneamente el precio del remate.

Cuarta.—Los autos están de manifiesto en Secre-
taría, donde podrán ser examinados, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titula-
ridad, y que las cargas y gravámenes anteriores o
preferentes al crédito del actor quedarán subsisten-
tes, y sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Que a instancia del actor, podrá reser-
varse el depósito de aquellas que cubran el tipo
de licitación, para el supuesto de que el adjudicatario
no cumpla sus obligaciones.

Sexta.—Sirviendo el presente, para en su caso, de
notificación al deudor, por si lo estima conveniente,
libre, antes del remate, sus bienes, pagando principal
intereses y costas.

Bienes a subastar

Derechos que le puedan corresponde a los deman-
dados sobre las siguientes fincas:

Finca número 8.349, folio 113, tomo 178, libro
110, inscripción primera y tercera del Registro de
la Propiedad de Ubrique. Plaza de garaje sita en
la planta de sótano de un edificio en Ubrique, con
fachadas a la calle Doctor Marañón, a la que tiene
cuatro puertas señaladas con los números 2, 2-A,
2-B y 2-C y a la calle Isabel Domínguez León,
a la que tiene tres puertas señaladas con los números
6, 6-A y 6-B. Tiene una superficie útil de 10 metros
12 decímetros cuadrados y construida con inclusión
de la parte proporcional en los elementos comunes
de 22 metros 24 decímetros cuadrados. Sus linderos
son: Izquierda, entrando, el garaje número 9; dere-
cha el número 11, y fondo subsuelo de la calle
Isabel Domínguez León.

Tasada a efecto de subasta en 1.612.648 pesetas.
Urbana números 1-12, cuarto trastero número 1,

sito en la planta de sótano de un edificio en Ubrique,
en la avenida Solís Pascual, sin número. Tiene una
superficie de 5 metros 52 decímetros cuadrados y
sus linderos son: Frente, zona de acceso; izquierda,
finca de Marcelo Reguera Fernández; derecha, con
el cuarto trastero número 2, y fondo, finca de Rafael
García Vegazo.

Inscripción: Finca 6.890, inscripción primera al
folio 5 del tomo 146 del archivo, libro 90 de Ubri-
que.

Tasada a efectos de subasta en 139.573 pesetas.
Urbana, piso número 2, vivienda sita en la planta

inmediatamente superior a la planta baja de casa
sita en Ubrique, en la calle Hermanos Bohórquez
Gómez, sin número de gobierno. Mide 94 metros
cuadrados de superficie. Tiene entrada directamente
desde la citada calle mediante escalera que arranca
de dicha calle y sus linderos son: Izquierda, entrando
calle Consuelo Vega; derecha, casas de José Sánchez
Jaén y Alfredo Ortega Mateos, y fondo la escalera
de acceso al piso número 3 y casa de Blas Ortega
Venegas. Le corresponde una sexta parte indivisa.

Inscripción: Finca 3.975, al folio 170 vuelto del
tomo 78 del archivo, libro 46 de Ubrique.

Tasada a efectos de subasta en 1.482.097 pesetas,
una sexta parte indivisa.

Rústica: Suerte de tierra que formó parte de la
llamada Tercer Tramo de la Solanilla, en el pago
de Mulera, término municipal de Ubrique, con una

cabida de 4 fanegas y media, equivalentes a 2 hec-
táreas 89 áreas 80 centiáreas, que linda: Norte y
este, tierras de doña Ana Carrasco Bohórquez y
carril de nuevo trazado; sur, con más tierras de
la señora Carrasco Bohórquez y de herederos de
Cristóbal Muñoz Carrasco, hoy de Manuel Janeiro
Carrasco, y oeste, con parcela de Francisco Carrasco
Domínguez, hoy de doña Ana Carrasco Bohórquez.
Es indivisible con arreglo a la legislación sobre uni-
dades mínimas de cultivo. Le corresponde una quin-
ta parte indivisa.

Inscripción: Finca número 1.660, al folio 55, del
tomo 42, libro 20 de Ubrique.

Tasado a efectos de subasta en 2.434.320 pesetas,
una quinta parte indivisa.

Urbana números 1-1: Plaza de garaje número 1,
sito en la planta sótano de un edificio en Ubrique,
en la avenida Solís Pascual, sin número. Tiene una
superficie de 10 metros 64 decímetros cuadrados
y sus linderos son: Frente, zona de acceso; izquierda,
finca de Marcelo Reguera Fernández; derecha, el
garaje número 2, y fondo, zona de acceso.

Inscripción: Finca número 6.879, inscripción pri-
mera, al folio 211, del tomo 145 del archivo, libro
89 de Ubrique.

Tasada a efectos de subasta en 1.695.511 pesetas.

Ubrique, 5 de junio de 2000.—La Juez.—La Secre-
taria.—50.209.$

UBRIQUE

Edicto

Doña Milagros Janeiro Campos, Juez de Primera
Instancia e Instrucción de Ubrique y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 281/96, a instancias de
«Banco Santander Central Hispano, Sociedad Anó-
nima», contra «Gómez Marroquinería Sociedad
Limitada», don Juan Gómez Carrasco y doña Ana
Sánchez Temblador, en los que se ha acordado sacar
en pública subasta los bienes que se describen, que
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado:

Primera subasta: El día 11 de octubre de 2000,
a las doce horas treinta minutos, y por el tipo tasado.

Segunda subasta: El día 8 de noviembre de 2000,
a las doce horas treinta minutos, y con la rebaja
del 25 por 100 del tipo de tasación.

Tercera subasta: El día 13 de diciembre de 2000,
a las doce horas treinta minutos, sin sujeción de
tipo.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en la subasta, deberá
consignarse en la cuenta de depósitos y consigna-
ciones de este Juzgado el 20 por 100 del tipo de
licitación para la primera o segunda de las subastas;
y para la tercera, del tipo que sirvió para la segunda.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero, dentro
de los ocho días siguientes, consignándose previa
o simultáneamente el precio del remate.

Cuarta.—Los autos están de manifiesto en Secre-
taría, donde podrán ser examinados, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titula-
ridad, y que las cargas y gravámenes anteriores o
preferentes al crédito del actor quedarán subsisten-
tes, y sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Que a instancia del actor, podrá reser-
varse el depósito de aquellas que cubran el tipo
de licitación, para el supuesto de que el adjudicatario
no cumpla sus obligaciones.

Sexta.—Sirviendo el presente, para en su caso, de
notificación al deudor, por si lo estima conveniente,
libre, antes del remate, sus bienes, pagando principal
intereses y costas.
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Bienes a subastar

Derechos que le corresponda sobre las siguientes
fincas:

Urbana número 1, plaza de garaje número 1, en
sótano de los bloques 2, 3 y 4 de un edificio sito
en Ubrique, delimitado por las calles Olvera, Bornos
y Generalife, por donde tiene sus entradas. Tiene
una superficie útil de 14 metros cuadrados. Linda:
Frente, pasillo de acceso y maniobras; fondo, zona
verde junto a carretera de Cádiz; izquierda, centro
de transformación; y derecha, plaza de garaje núme-
ro 28.

Inscripción: Finca registral número 8.556, al folio
34, tomo 181 del archivo, libro 113.

Tasada a efectos de subasta en 2.189.617 pesetas.
Urbana número 11, plaza de garaje número 11,

en sótano de los bloques 2, 3 y 4 de un edificio
sito en Ubrique, delimitado por las calles Olvera,
Bornos y Generalife, por donde tiene sus entradas.
Tiene una superficie útil de l4 metros 16 decímetros
cuadrados. Linda: Frente, pasillo de acceso y manio-
bras, fondo, calle Bornos; derecha, plaza de garaje
número 10, izquierda, plaza de garaje número 12.

Inscripción: Finca número 8.566, folio 64, tomo
181, libro 113.

Tasada a efectos de subasta en 2.214.641 pesetas.
Urbana número 1, sótano, destinado a almacén

del edificio sito en Ubrique, entre las calles Alham-
bra, Generalife y Olvera, por donde tiene su entrada
con una superficie útil de 220 metros cuadrados
y 244 metros cuadrados construida. Linda: Frente,
calle Olvera, por donde tiene su entrada, derecha,
calle Alhambra; izquierda, calle Generalife, y fondo,
calle sin nombre que comunica las dos últimas.

Inscripción: Finca 8.545, folio 1, tomo 181, libro
113.

Tasada a efectos de subasta en 14.221.369 Pese-
tas.

Urbana, número 2, local comercial en planta baja
del edificio sito en Ubrique, entre las calles Alham-
bra, Generalife y Olvera, por donde tiene su entrada.
Tiene una superficie útil de 156 metros cuadrados.
Linda: Frente calle Olvera, por donde tiene su entra-
da independiente del acceso a sótano y plantas de
viviendas; derecha, rampa de acceso a sótano;
izquierda, calle Generalife, y fondo, calle sin nombre
que comunica las de Alhambra y Generalife.

Inscripción: Finca registral número 8.546, al folio
4, del tomo 181, libro 113 de Ubrique.

Tasada a efectos de subasta en 16.669.663 pesetas.
Urbana casa sita en Ubrique, en la avenida Solís

Pascual, número 45, catastrada por error con el
51. Se compone de dos plantas, sótano y una peque-
ña azotea en la parte trasera, ocupando lo edificado
una superficie de 192 metros cuadrados, o sea, 12
de fachada por 16 de largo. Tiene ante su fachada
una terraza de 5 metros de profundidad y a su
espalda un patio de 4 metros de fondo, forma todo
una sola finca urbana de 300 metros cuadrados,
cuyos linderos son: Izquierda, entrando otra de los
herederos de Antonio Carrasco Corrales; derecha,
la de Pedro Gómez Bohórquez, y fondo, otra de
Juan Carrasco León. Esta finca tiene en su segunda
planta un patio de luz de 7 metros de ancho y
1 de largo que pisa la colindante de Pedro Gómez
Bohórquez y esta a su vez la tiene en su mismo
lateral derecho, otro patio de luz de 1 metro de
ancho y 5 de largo que pisa la edificación de Juan
Gómez Bohórquez y esposa donde se halla instalado
el «Hotel Ocurris». Le corresponde una quinta parte
indivisa.

Inscripción: Finca 1.819, al folio 169, T-47,
libro 23.

Tasada a efectos de subasta una quinta parte indi-
visa en 8.320.025 pesetas.

Urbana, casa de una sola planta al sitio de la
Alameda, lugar denominado Vista Alegre de Ubri-
que y hay señalada con el número 4 de gobierno.
Ocupa una superficie de 47 metros y 60 decímetros
cuadrados, o sea, 6,80 metros de fachada por 7
metros de fondo, tiene anexo a su espalda un patio
de 85 metros cuadrados, o sea, de 6,80 de ancho
por l2,5 de largo hasta la zona de influencia de
la carretera. Sus linderos son: Al frente o este, por
donde tiene su entrada, con servidumbre de paso

o nueva calle para el servicio de esta y otras fincas
de Vista Alegre; derecha, entrando, casa de José
Arenas Pozo hoy de Miguel Piedra Rincón; izquier-
da, la de Juan Rodríguez Angulo, y espalda, zona
de la carretera de las cabezas de San Juan a Ubrique.
Le corresponde una quinta parte indivisa.

Inscripción: Finca registral número 1.957, al folio
24 de tomo 47, libro 23.

La una quinta parte de la finca está tasada a
efectos de subasta en 2.258.894 pesetas.

Rústica: Parcela de terreno de secano con algunos
olivos, en el lugar denominado El Olivar de la Zarza,
término municipal de Ubrique. Tiene una superficie
de 4.109 metros y 62,5 decímetros cuadrados. Lin-
da: Norte y oeste, la de Domingo Rodríguez Suárez;
Sur, la de Pedro Gómez Bohórquez, y este, ser-
vidumbre de paso constituida sobre la finca del cita-
do señor Rodríguez Suárez. Tiene su entrada por
el este, a través de una servidumbre de paso para
personas, ganados y toda clase de vehículos, incluso
de motor, establecida sobre la finca de que procede
del repetido señor Rodríguez entre su colindancia
con la propiedad de la viuda de Castro, con anchura
de 4 metros y un largo de 150 y que prolongada
en su misma dirección norte en 21,5 metros más,
tuerce luego a la derecha en dirección este para
salir a la carretera de Las Cabezas de San Juan
a Ubrique por entre el edificio o vivienda de dicho
señor Rodríguez Suárez y la Escuela Rural del muni-
cipio inmediata al predio sirviente o a elección de
los dueños de los predios dominantes puesto que
también está establecida a favor de la parcela de
don Pedro Gómez y finca «Pozo Grande», salir a
dicha carretera a través de la cañada próxima, siem-
pre que le sea factible.

Está totalmente cercada con alambrada sobre pos-
tes de cemento, retirada a un metro de su perímetro
para su libre utilización sin necesidad de pisar los
terreros colindantes, salvo por la expresada servi-
dumbre, por donde, como queda expuesto tiene su
entrada a través, hoy de dos cancelas abiertas a
la misma: Dentro del perímetro de esta finca existe
un edificio de dos plantas y un pequeño ático-mi-
rador, la primera con 20 metros y 60 centímetros
de fachada al este, y 15 de anchura, o sea, 309
metros cuadrados y con entradas por sus laterales
norte y sur y la segunda con comunicación interior
con aquella y además acceso directo desde el exterior
mediante escalera al descubierto que arranca de la
parte frontal del edificio y desemboca en la terraza
que antecede a esta segunda planta de inferior cabi-
da. Tiene en sus inmediaciones y dentro del perí-
metro de la parcela un pozo alumbrado en la parte
noroeste, y con cuyas aguas se riega el resto de
la finca está destinado a zona verde, con vertido
a la cañería instalada al efecto a través de las parcelas
de Pedro Gómez y Domingo Rodríguez para llevar
incluso las residuales, de forma subterránea, hasta
el canal o acequia que atraviesa a la del Señor RodrÍ-
guez de este a oeste. Le corresponde una quinta
parte indivisa.

Inscripción: Finca número 776, al folio 243 del
tomo 104 del archivo, libro 10 de El Bosque.

Tasada una quinta parte indivisa a efectos de
subasta en 5.651.414 pesetas.

Ubrique, 7 de junio de 2000.—La Juez.—La Secre-
taria.—50.210.$

VILANOVA I LA GELTRÚ

Edicto

Don César Rubio González, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Vilanova i la
Geltrú,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 52/93, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley hipotecaria,
a instancia de «Lico leasing, Sociedad Anónima»,
contra «Garraf Cargo, Sociedad Limitada», don
Antonio López Alcántara y don Manuel Cañadas
Cantos, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término

de veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar en la sala
de audiencia de este Juzgado, el día 18 de octubre
de 2000, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 0903.0000.17.0052.93, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos/as. No se aceptará
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
segunda, el día 17 de noviembre de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 18 de diciembre
de 2000, a las doce horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación, a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta y valor

Finca urbana, parcela de terreno sita en el término
de Canyelles, partida Cal Dori, urbanización Cali-
fornia, señalada con el número 255. De superficie
666 metros cuadrados, equivalentes a 17.628 pal-
mos cuadrados, lindante: Al norte, en línea de 19
metros, con parcelas números 2.159 y 2.160; al
sur, en línea de 18,10 metros, con Ronda de Gaudí;
el este, en línea de 35 metros con parcela número
2.156, y al oeste, en línea de 35 metros, con parcela
número 2134. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Vilanova i la Geltrú, al tomo 2.125, libro 53
de Vilanova, folio 37, finca número 3.227.

Tipo de subasta: 7.726.000 pesetas.

Vilanova i la Geltrú, 29 de junio de 2000.—El
Secretario, César Rubio González.—50.198.$

VILA-REAL

Edicto

Doña Carmen Lloret Beneito, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Vila-real (Castellón),

Hago saber: Que en los autos que tramito con
el número 273/98, sobre procedimiento sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a ins-


